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social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 10:00 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Ignacio Galar
Arrondo.—15.710.

FORO UNIVERSITARIO, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad
«Foro Universitario, S.A.», celebrado el día 11 de
marzo de 2004, ha acordado convocar la Junta
General Ordinaria de Accionistas para el próximo
día 22 de junio, a las 13 horas en el domicilio
social sito en Madrid, c/ Francisco de Rojas,
3-1.o izquierda, en primera convocatoria y para el
inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en
segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación en su caso, de las cuentas anuales abreviadas
del ejercicio económico correspondiente al
año 2003. Aplicación del resultado habido en el
referido ejercicio social.

Segundo.—Propuesta de renovación o nombra-
miento de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.—Renovar la facultad concedida al Con-
sejo de Administración para que, en el plazo de 5
años, es decir hasta el 22 de junio del 2009, sin
previa autorización de la Junta, pueda aumentar el
capital social en una o varias veces, hasta un
50%más, mediante aportaciones dinerarias, de
acuerdo con lo preceptuado en el art. 153, b) de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas. Dejar sin
efecto, en la cantidad no utilizada, la facultad con-
cedida al Consejo de Administración por la Junta
General Ordinaria del 29 de mayo de 2001.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de obtener de la sociedad los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, en cumplimiento de lo establecido en los
arts. 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionistas
que con cinco días de antelación, tengan depositadas
sus acciones en entidad autorizada o en el domicilio
social.

Madrid, 11 de marzo de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración. D.a Bea-
triz Gil Méndez.—15.988.

FRED. OLSEN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por la presente se convoca a los señores socios
a Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio
social, Edificio Fred. Olsen, Polígono Añaza, sin
número, Santa Cruz de Tenerife, a las diez horas
del día 3 de junio de 2004, en primera convocatoria
y, en su caso, en el mismo lugar y hora al siguiente
día 4, en segunda convocatoria, conforme al
siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción de las cuentas anuales y distribución del
beneficio.

Segundo.—Lectura y aprobación del acta.

Se informa a los socios que a partir de esta con-
vocatoria pueden obtener en el domicilio social de
forma gratuita e inmediata un ejemplar de los docu-
mentos que han de ser sometidos a aprobación de
la misma, cuentas anuales, informe de gestión e
informe de auditores.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de abril de 2004.—Por
acuerdo del Consejo de Administración, el Con-
sejero-Secretario, Wilhelmus Van de Waal.—15.712.

GAMA BURSÁTIL, SIM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina, 4, 4.a planta, el día 26 de mayo de 2004,
a las trece horas en primera convocatoria, o el
siguiente día, 27 de mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Fijación de la Retribución del Consejo
de Administración.

Séptimo.—Transformación de la Sociedad en una
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV).
Modificación de los Artículos 1, 5 y 6 de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlos a la nueva forma de
Sociedad.

Octavo.—Designación de Entidad Depositaria.

Noveno.—Solicitud, en su caso, de la admisión
a negociación en la Sociedad Rectora de la Bolsa
de Valores de Barcelona Sociedad Anónima Uni-
personal, y permanencia en la misma, de las acciones
representativas del capital estatutario máximo de
la Sociedad. Designación, en su caso, de la entidad
encargada del registro contable de tales acciones.

Décimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Undécimo.—Exclusión, en su caso, de la Sociedad
Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona Socie-
dad Anónima Unipersonal, como entidad encargada
de la admisión a cotización oficial y contratación
pública de las acciones de la Sociedad. Realización
de las modificaciones estatutarias correspondientes.

Duodécimo.—Revocación, en su caso, del nom-
bramiento de Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Sociedad Rectora de la
Bolsa de Valores de Barcelona Sociedad Anónima
Unipersonal, como entidad encargada del registro
contable de las acciones de la Sociedad. Nombra-
miento, en su caso, de nueva entidad encargada
del registro contable de las acciones de la Sociedad.

Decimotercero.—Creación, en su caso, de un
Comité de Auditoría. Adición de un nuevo Artículo
a los Estatutos Sociales.

Decimocuarto.—Modificación de los Artículos 2,
7, 9, 18 y 20 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Decimoquinto.—Adopción de los acuerdos per-
tinentes en orden al cumplimiento, en su caso, de
las obligaciones de información y requisitos esta-
blecidos en la Ley 26/2003 de 17 de Julio (Ley
de Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Decimosexto.—Delegación de Facultades.
Decimoséptimo.—Aprobación del Acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 2 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Fernando Rodrí-
guez-Arias Delgado.—15.554.

GESTIÓN E INVERSIÓN
DE PARTICIPACIONES

INDIVISAS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

INVERSIONES BARCELONESAS
URBANAS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públi-
camente que los Accionistas Únicos de Gestión e
Inversión de Participaciones Indivisas, S.A. (Socie-
dad Unipersonal), e Inversiones Barcelonesas Urba-
nas, S.A. (Sociedad Unipersonal), decidieron el
día 30 de marzo de 2004 aprobar la fusión de ambas
sociedades mediante la absorción de Gestión e
Inversión de Participaciones Indivisas, S.A. (Socie-


